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RESTACION DE SERVICIOS, CELEBRADO POR EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL el . 

día 01 primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 

7. Que para lo adquisición del servicio que por este medío se hace, se realizó la investigación de mercado 
orrespondiente y se basó en la obtención de las mejores condiciones de contratación para el MUNICIPIO, 

e sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones necesarias que 
rantizan el cumplimiento del contrato asegurando un menor costo y el empleo de materiales ele mejor 

alidad, resistencio y durabilidad, de igual forma se consideró que el PRESTADOR contara con la 
capad ad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a realizar. 

~ 

6. Que los recursos económicos para la celebración del presente instrumento son de origen Federal y 
corresponden al Presupuesto del programa Festival Cultural de la Ciudad de Guadalajara. 

S. Que para la adjudicación y origen del presente contrato se llevó a cabo todas las etapas del 
procedimiento de Adjudicación Directa de conformidad con lo estipulado en el artículo 41 e fracción VII de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículo 73º fracción 1 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como el artículo 62° punto 3 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guc dololcro, por lo que la Dirección de 
Adquisiciones fungiendo como la unidad centralizada de compras emitió la orden de compra 2039, que se 
encuentra vinculada con la requisición 21 07, misma que se encuentra contenida en la parte final del 
presente contrato como ANEXO A y que tiene relación con el servicio de renta de audio, planta de luz y 
backline para los artistas estelares del Festival Cultural de la Ciudad de Guadalajara, cuyas 
carncterísticas y descripción pormenorizada se encuentran descritos en el ANEXO 8 del presente contrato 
resultando adjudicado para el abastecimiento de ello, el ahora PRESTADOR, teniendo relación con la 
partida 10-6-3820; documentos que forman parte integral del presente contrato y los conserva y 
resguarda el MUNICIPIO a través de la Dirección de Adquisiciones de Guadalajara, mismos que pueden 
ser exhibidos de ser necesario, ante la autoridad competente, constituyendo, en su caso, los cmexos con los 
que se encuentra estrecha y jurídicamente vinculado este contrato. 

4. Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad jurídicas 
necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo, y estar dentro de los márgenes legales que señalan los 
diversos ordenamientos que los rigen. 

3. Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo 
número 400 (cuatrocientos), zona Centro de ésta Ciudad y que su Registro Federal de Contribuyentes es 
MG U-4 20214-FG4. 

2. Que sus representantes cuentan con la capacidad y facultad necesarias para obligarse en términos de 
este contrato, con fundamento en los artículos 80 y 86 de la Constitución Política del Estado ele Jalisco 37 
fracciones 11, V, VI y XIII, 38 fracción 111, 47 fracciones 1 y 11, 52 fracciones 1 a 111, 54, 94 y demás 
aplicables ele la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo 
dispuesto en los artículos 6,, 41, 42 fracción IV, 51, 66, 143 y demás aplicables del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara, así como el 11 párrafo primero, fracciones 1 y IV del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1. Ser un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en los términos de los artículos 1 1 5 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Política de Jalisco; artículos 
1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

PRIMERA. DECLARA EL MUNICIPIO: 

DECLARACIONES 

SEGUNDO.- Mediante dicho decreto se autoriza la realización del Festival Cultural de la Ciudad de 
Guadalajara SUCEDE, conforme a las reglas vigentes del fondo y que serán ejecutadas antes el día 31 
de diciembre de 2018. 

PRIMERO.- Con fecha 28 de febrero de 2018 se aprobó el decreto municipal D 87 /57 /18 relativo a la 
iniciativa de decreto con dispensa de ordenamiento de la Sindico Anna Bárbara Casillas García, para 
promover la Cultura y el Arte en este Municipio dentro del Marco de la Feria Internacional del Libro y el 
Festival Cultural de la ciudad de Guadalajara. 

ANTECEDENTES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR ISMAEL DEL TORO CASTRO, PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, VICTOR MANUEL 
SANCHEZ OROZCO, SANDRA DEYANIRA TOVAR LOPEZ Y MARIO HUGO CASTELLANOS IBARRA EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, SECRETARIO GENERAL, TESORERO Y 
COORDINADOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE COMUNIDAD A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES 
DENOMINARÁ COMO EL MUNICIPIO Y POR OTRO LADO EL C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, 
TAMBIÉN IDENTIFICADO EN ESTE ACUERDO INDISTINTAMENTE COMO EL PRESTADOR, A LOS CUALES, EN 
CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ COMO LOS CONTRATANTES, MISMOS QUE SE COMPROMETEN AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 
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EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL el , 

día 01 primero de octubre de 201 8 dos mil dieciocho. 

QUINTA. DEL TIEMPO Y LA FO.RMA DE PAGO. 
por concepto de los servicios será pagado en moneda nacional, mediante cheque o por transferencia 

, a la cuenta que el PRESTADOR indique o notifique al MUNICIPIO a través de Tesoreria, lo que ocurrirá 
e los 8 ocho días posteriores de haber prestado la totalidad de los servicios y con la entrega del contra 
la factur correspondiente 

El precio unitario de los servicios adquiridos se encuentran descritos en el ANEXO A del presente contrato. 

CUARTA. PRECIO. 
El precio o monto total pactado por la prestación del servicio descrito en la cláusula primera del presente contrato, 
es por la cantidad de $36,750.44 (treinta y seis mil setecientos cincuenta pesos 44/100 moneda nacional), IVA 
incluido. 

El MUNICIPIO no está obligado a pagar o a reembolsar precio, importe o prestación alguna diversa a la 
contratada, cuando el PRESTADOR prestara su servicio con calidad diversa a la pactada, debido a que la calidad 
de lo abastecido es responsabilidad del PRESTADOR. 

El MUNICIPIO no está obligado a; pagar gastos de envíos, fletes o traslados, sufragar impuestos, derechos o 
gravámenes de ninguna clase; empacar, resguardar o etiquetar; armar, medir o pesar; y en general a prestar o 
realizar actividad alguna para que el servicio adquirido del PRESTADOR aprovedhe al MUNICIPIO, corriendo a 
cargo de aquél todas estas acciones. 

lo anterior tiene la finalidad de establecer la opinión de calidad del MUNICIPIO sobre la del PRESTADOR 
respecto del servicio adquirido, para que ambos puedan maniobrar y adecuarse a los objetivos de la controtoción 
de manera flexible, pero sin alterar las obligaciones substanciales y sin que implique para el MUNICIPIO más 
actividades de las originalmente estatuidas. 

El MUNICIPIO cuidará que sus instrucciones no afecten, en la medida de lo posible, los tiempos de consumación de 
lo contratado. 

Cualquier modificación al precio pactado en este contrato debe acordarse por los órganos municipales encargados 
de la adquisición, y autorizados además, por la Síndico y el Tesorero Municipales. 

De no realizar el PRESTADOR las adecuaciones respectivas se entenderá por incumplido el presente acuerdo. 
Ninguna de las adecuaciones que el MUNICIPIO indicara al PRESTADOR incrementará el precio establecido en el 
acuerdo. 

Estas adecuaciones podrán consistir por ejemplo, de manera enunciativa pero no limitativa, en el lugar del servicio o 
desarrollo del mismo; en el comienzo de la prestación del servicio por parte del PRESTADOR antes del plazo 
pactado; en la inclusión de otros productos o en el desempeño de actividades accesorias a las contratadas; en la 
aplicación de mejoras y en general, todo aquello que sin modificar las obligaciones sustanciales de este 
acuerdo permitan cumplirlo de manera flexible. 

TERCERA. DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y SUS ADECUACIONES. 
En la prestación del servicio, en cualquier momento el MUNICIPIO tendrá la opinión de calidad en la satisfacción de 
los mismos, a través de la Dependencia solicitante, de modo que el PRESTADOR se obliga a realizar todas las 
adecuaciones administrativas y /o de facto que éste le indique como necesarias para llevar a cabo el cumplimiento 
de este contrato, a desarrollarse en los bienes o en cualquier otra actividad principal o accesoria por parte del 
PRESTADOR relacionada con lo que aquí se adquiere, a menos que éstas impliquen un gasto que no pueda incluirse 
en la contraprestación o precio pactado, que por sus circunstancias puedan afectar los intereses del MUNICIPIO o 
de terceros, o que alteren substancialmente las obligaciones establecidas, en cuyo caso el PRESTADOR debe 
razonárselo y explicárselo para que sea el MUNICIPIO el que tome la decisión de que se lleven o no a cabo, 
debiéndoselo comunicar al PRESTADOR. En todo caso todas las explicaciones o razonamientos que el PRESTADOR 
deba dar al MUNICIPIO cuando no esté de acuerdo en efectuarlas deben realizarse en 03 tres dios hábiles a 
partir de que se le hubieran hedho de su conocimiento, mientras que el MUNICIPIO deberá una vez escuchado el 
PRESTADOR, tomar y comunicarle sus decisiones en no más de 02 dos días hábiles. La falta de manifestación del 
PRESTADOR respecto a las indicaciones que el MUNICIPIO le señalara conforme a lo antes expreso do, lo tendrán 
por conforme y aceptando las adecuaciones, mientras que la falta de manifestación del MUNICIPIO al 
PRESTADOR a los señalamientos que éste le hiciera nunca implicarán su aceptación. 

Las anteriores consecuencias igualmente se surtirán, si por cualquier motivo, el PRESTADOR, no presta el servicio al 
MUNICIPIO de manera oportuna. 

Si el PRESTADOR no solicitara la ampliación, le fuera negada, o habiendo sido concedida, incumpliera con el 
abastecimiento, será responsable de los daños y perjuicios que se ocasione a los residentes del MUNICIPIO que 
directamente se hayan visto afectados con el incumplimiento, siempre que el daño o perjuicio, pueda 
individualizarse y cuantificarse; además, en todos los casos, el PRESTADOR resarcirá al MUNICIPIO, con 
independencia de los daños y perjuicios mencionados, con el equivalente al 1 0% diez por ciento del valor de lo 
contratado, por concepto de penalización, encontrándose en este supuesto el MUNICIPIO estará facultado para 
ejecutar inmediatamente la garantía de cumplimiento, y reclamar judicialmente los daños y perjuicios ocasionados. 
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DÉ SEXTA. DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR. 
EL TADOR libera al MUNICIPIO ele cualquier responsabilidad en materia de propiedad industrial o derechos 

or que pueda acaecer o relacionarse con el presente contrato, obligándose a salir en su defensa si por 

c.___ '\ Página 5 de 7 ?() 
DE PRESTA~ RVICIOS, CELEBRADO POR EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL el • 

día 01 primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 

~ 

DÉCIMA QUINTA. DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS. 
El PRESTADOR se responsabiliza de las posibles consecuencias civiles, penales o administrativas que sean 
imputables a su personal; o bien, por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general, en el servicio y /o 
producto que presta, obligándose a resarcir los daños y perjuicios que ocasione al MUNICIPIO, o a terceros, así 
como en caso de incumplimiento con el presente contrato, en cualquiera de sus partes. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor le fuera imposible al PRESTADOR cumplir con sus obligaciones 
contratadas, solicitará oportunamente y por escrito, al MUNICIPIO la ampliación del término para su cumplimiento, 
según lo considere necesario, expresando los motivos en que apoye su solicitud, quien resolverá en un plazo no 
mayor a 08 días naturales, sobre la procedencia de la prórroga. 

DÉCIMA TERCERA. DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDADES LABORALES. 
EL PRESTADOR será el único responsable de las obligaciones derivadas de la relación laboral, civil, administrativa 
o cualquiera que exista entre él y su personal, empleados o terceros de quienes se auxilie o sirva para realizar o 
abastecer del producto o servicio encomendado, por lo tanto, bajo ninguna circunstancia y en ningún caso, se 
considera al MUNICIPIO patrón sustituto, responsable ó solidario de dichas relaciones laborales, por ser ajeno a 
ese vínculo obrero patronal y no existir subordinación de los auxiliares del PRESTADOR, hacía con él, quedando a 
salvo de cualquier reclamación que se origine entre aquellos, siendo, por ende, el PRESTADOR el responsable de 
los actos u omisiones imputables a sus representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando al 
MUNICIPIO y manteniéndolo a salvo de cualquier reclamación o responsabilidad. 

1 2. Las demás que las legislaciones aplicables contemplen. 

11. Las demás consideradas a lo largo de este documento. 

1 O. Incumplir con lo acordado en la cotización presentada. 

9. No cumplir con las maniobras, instrucciones y /o adecuaciones administrativas que le indique el 
MUNICIPIO, como necesarias, en los términos del presente instrumento. 

8. Incrementar, por cualquier motivo, el precio establecido en su cotización. 

7. Proveer su producto o servicio, en menor calidad a la acordada. 

6. Resultar con o sin declaración de por medio, no apto, por cualquier motivo, para llevar a cabo el presente 
contrato, en su formulación o cumplimiento. 

5. Resultar falsas, con o sin intención de falsear la verdad legal, sus declaraciones en torno a su personalidad 
jurídica. 

4. Resultar falsas, con o sin intención de falsear la verdad, las declaraciones que haga en cualquier etapa 
del procedimiento de adquisición o en el presente acuerdo, sobremanera, aquellas que tengan que ver 
con sus facultades y capacidades legales o las de sus representantes, que impidan o limiten su aptitud 
para obligarse o que por cualquier motivo y en cualquier medida, impidan la celebración o ejecución del 
mismo. 

3. No desarrollar conforme al contrato, sus anexos y demás documentos relacionados con él, las obligaciones 
a las cuales se comprometió. 

2. No entregar o entregar inoportunamente, o de manera incompleta, los productos de conformidad a las 
cláusulas primera y segunda del presente instrumento. 

1. No iniciar o iniciar inoportunamente, sus obligaciones contractuales. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. 
De acuerdo al numeral 1791 del Código Civil de esta Entidad son causas de rescisron del presente contrato, sin 
responsabilidad para el MUNICIPIO, e imputables al PRESTADOR, las siguientes: 

Por ningún motivo, la cancelación de lo adquirido generará más obligaciones a favor del PRESTADOR y en 
detrimento del MUNICIPIO, que las antes mencionadas. 

Adquisiciones o de la Dependencia requirente del bien o servicio contratado, para que se tenga por efectivo el 
aviso, mismo que igualmente podrá realizarse mediante correspondencia física a su domicilio fiscal, comercial o a 
cualquiera de sus sucursales. 
Si el aviso llegara una vez comenzada alguna obra u actividad por parte del PRESTADOR para abastecer de su 
producto o servicio al MUNICIPIO, surtirá efectos la cancelación, pero deberá pagársele a aquél lo que haya 
abastecido. 

ti11h1erno e 18 
Guadalajara 

Cultura 
Construcrlón 
ele Comunidad 
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Ptlgina 7 de 7 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, CELEBRADO POR EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL el 

día 01 primero de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 

Lo presente hoja de firmas, forma porte integral del contrato de prestación de servicios, celebrado por el 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, el día 01 primero de octubre 
de 201 8 d s il dieciocho, mismo que consta de 7 siete páginas, respecto del servicio de renta de audio, planta de 
luz y bloc in para los artistas estelares del Festival Cultural de lo Ciudod de Guaclalojara. 

ALFREDO ROSALES PEREZ 

DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTIVO DIRECTORA GENERAL JUR DICO MUNICIPAL 
TESTIGOS 

POR SU PIO DERECHO 
EL C. DOMllNGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 

EL PRESTADOR 

ISMA DEL TORO CASTRO 

SECRETARIO GENERAL SINDICO PRESIDENTE M NIC\_ 
EL MUNICIPIO 

A 01 primero de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, en lo Ciudad de Guadolajara, Jalisco. 

VIGÉSIMA TERCERA. LECTURA Y CONSENTIMIENTO. 
Leído por los CONTRATANTES el presente documento, manifiestan estor de acuerdo en respetarlo y cumplirlo en 
todos sus términos, y para constancia de ello, a continuación lo firman en tres tantos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
Los CONTRATANTES asientan que es su voluntad libre y consciente en sus alcances jurídicos, celebrar el presente 
acuerdo, lo que hacen emancipados de vicio alguno en su consentimiento como dolo, violencia, error de cualquier 
tipo, malo fe, lesión, reticencia o cualquier otro. 
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La presente hoja de firmas, formo porte integral del contrato de prestación de servicros, celebrado por el 
MUNICIPIO GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, el día 01 primero de 

8 dos mil dieciocho, respecto del servicio de rento de audio, planto de luz y blockline poro los 
s del Festival Cultural de lo Ciudad de Guadalajora. 

ALFREDO ROSALES PEREZ 

DIRECTORA GENERAL JUR DICO MUNICIPAL DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTIVO 
TESTIGOS 

POR S ROPIO DERECHO 
EL C. DOMllNGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 

EL PRESTADOR 

SANCHEZ ISMAEL DEL TORO CASTRO 

SINDICO 
EL MUNICIPIO 

Los que firman este documento, relativo a la orden ele compra 2039 dos mil treinta y nueve, reconocen que 
se deriva de un procedimiento ele los que contempla en el articulo 41 °fracción VII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; articulo 73º fracción 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 62º punto 3 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara, y por ende, se encuentra relacionado con el contrato, cuya c dqulsición formaliza, 
considerándose, parte integral del mismo. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o 
discrepancia entre la información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se 
estarán a lo señalado en este documento, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez 
de información en aquél, con la finalidad de que, fundamentalmente, el PRESTADOR, no pueda evadir sus 
obligaciones contraídas, alegando disparidad de datos o informoción. 
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<: 
Lo presente hoja de firmas, forma parte integral del contrato de prestación de servic~l~rado por el 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA con el C. DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, el día 01 primero de 

8 dos mil dieciocho, respecto del servicio de renta de audio, planta de luz y blackline para los 
s del Festival Cultural de la Ciudad de Guadalajara. 

ALFREDO ROSALES PEREZ 

DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTIVO 

BARBARA LIZE§Y.BECERRA 

DIRECTORA GENERAL JURIDICO MUNICIPAL 
TESTIGOS 

POR OPIO DERECHO 
EL C. DOMllNGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 

-, 
MARIO HUGO CASTELLANOS IBARRA 

COMUNIDAD 

SECRETARIO GENERAL 

EL PRESTADOR 

SÍNDICO 

ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
EL MUNICIPIO 

Los que firman este documento, relativo a la orden de compra 2039 dos mil treinta y nueve, reconocen que 
se deriva de un procedimiento de los que contempla en el artículo 41 º fracción VII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; articulo 73º fracción 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 62º punto 3 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara, y por ende, se encuentra relacionado con el contrato, cuya adquisición formaliza, 
considerándose, parte integral del mismo. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o 
discrepancia entre lo informoción contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se 
estarán a lo señalado en este documento, lo que también ocurrirá, en coso de exceso, omisión o escasez 
de información en aquél, con lo finalidad de que, funclomentalmente, el PRESTADOR, no puedo evoclir sus 
obligaciones contraídas, alegonclo disparidod de datos o informoción. 
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1 de 2 

-···--· 
PLANTAS DE LUZ 

Concepto Especificación Justificación Cantidad Días Lugar 
---- 

4.3.1 Generador Generador insonoro Servicio de 3 3 días de 
Eléctrico de 50 kva, con set de planta de luz función 3, 

feeder para para la 9 y 1 O de 
alimentación del presentación del noviembre 
centro de carga "leiden, Coro Plaza 

Cardoncho, Flor Fundadores 
Amargo" 

---- ---- ---· -- . --·----··---- 

BACKUNE 
·-·-~"-- 

Concepto Especificación Justificación Cantidad Días Lugar 

- 
4.4.1 Batería Ludwing Blue Oyster Backline para la 1 1 

(Club Date) presentación de 
Flor Amargo 

--··---- 09 de 
4.4.2 Percusión 1 Redaba 1 1 noviembre 
4.4.3 Teclado 1 Yamaha Motif con 1 1 Plaza 

pedestal, 2 bases Fundadores 
sencilla Flor 

""-- 
Amargo 

4.4.4 Varios 4 stand de guitarra 1 1 
hércules 

·- -----· -~~~-- 
4.4.5 Batería Ludwing Blue Oyster Backline para la 1 1 

(Club Date) presentación de 
Leiden 

-· 
4.4.6 Bajo 1 gallien krueger, 1 1 1 

ampeg, a gallien 3 de 
rb400 noviembre 

~----··- Plaza 4.4.7 Guitarra 1 fend er 4 x 1 O 1 1 
Fundadores 

4.4.8 Teclados 2 bases sencillas de 1 1 Leiden 

teclado 
4.4.9 Varios 4 stand de guitarra 

hércules 

Audio 
- 

Concepto Especificación Justificación Cantidad Días Lugar 

--- ··--------- 
4.5.1 Consola Para las 1 3 Plaza 

yamaha ls9 presentaciones Fundador 
de Coro es 03, 09 

~ 

Cardenche, Flor y 10 de 
Amargo y noviembre 

./ ---- 

.. ~ \0\J - - 

AUDIO, PLANTA DE LUZ Y BACKLINE ESTELARES PARA 
EL FESTIVAL CULTURAL DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA 

ANEXO B 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO: 

 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 

1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad 

3 Sexo 

4 Fecha de nacimiento 

5 Lugar de Nacimiento 

6 Domicilio Particular 

7 Correo electrónico particular 

8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de 
elector de credencial de elector 

10 
Número de identificación oficial 
diversa 

11 Estado Civil 

12 Firma del particular 

13 Fotografía 

14 
Fecha de nacimiento en la 
CURP 

15 Fecha de nacimiento en el RFC 

16 Número de cuenta bancaria 

17 Parentesco 

18 
Nombre de familiares o 
dependientes económicos 

19 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

20 Huellas digitales 

21 Estado de Salud 

22 Tratamiento médico 

23 Preferencia sexual 

24 Religión 

25 Ideología Política 

26 
Activos, pasivos y/o 
gravámenes 

27 Afiliación sindical 

28 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

29 
La así dispuesta por otra 
normatividad 

Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

30 
Nombre relacionado con otro 

dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 

una persona física. Art. 3, fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 




